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ARTICULO D E OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO BE LA GUERRA.

El brigadier segundo cabo de Cataluña cón fecha 4 del ac
tual dice, con referencia al parte del comandante general de la 
primera división de aquel ejército D . Ja im e G a rb o ,  dado el 2 
del mismo desde V ich , que habiendo tenido noticia la noche 
inferior de que T r i s t a n i , Z o r r i l l a , Mallorca y otros varios ca
becillas llegaron á la villa de Manlleu con sus gavillas en n ú 
mero de 5500 infantes y mas de 100 caballos con intento de 
atacar, reforzados con dos batallones m a s : para  ahorrarles el 
trabajo, manifiesta dicho brigadier Garbo que salió el 2 con su 
división, compuesta de 2600 hombres y  100 caballos á buscar 
al  enemigo hacia M an l le u ,  donde se hallaban las facciones ; y  
no obstante lo respetable de la posición, se les tomó el puente y  
la villa por nuestros bravos con la m ayor celeridad y entusias
mo , retirándose aquellos ciegos instrumentos del oscurantismo 
y sayones de un  ti rano  fanático hacia la dilatada cordillera 
titulada la sierra de N i n b ó ,  que ofrece formidables posiciones; 
pero que les sirvieron m u y  poco, pues a r ro fados por las valien
tes tropas, no obstante su resistencia, fueron cargados en se
guida por la caballería é infantería  que pudo s e g u i r , siendo el 
resultado envolver de tal m anera al enemigo que en m uy  poco 
terreno qtredaroti m uertos m as  de 4 ^  rebeldes , y esparcidos 
multitud de fusiles y dernas pertrechos de guerra ,  haciéndose 119 
prisioneros, entre ellos varios oficiales, resultando del número 
de muertos el rebelde Mallorca , también muchos oficiales de lo 
mejor de las facciones y varios f ra iles ;  añadiendo haberse p a 
sado unos 50 indiv iduos de tropa del regimiento de América 
y de otros cuerpos que anteriormente hab ian  sido hechos p r i
sioneros.£1 comandante general brigad ier  D. Ja im e Carbó ensalza el 
brillante com portam iento ,  valor y entusiasmo de gefes, oficia
les y tropa en acción tan  gloriosa, sin que por nuestra parte 
baya ocurrido mas pérdida que la de 4 muertos y  1 6  heridos, 
siendo asi que la del enemigo pasa de 10 hombres fuera de 
combate. ' *

S. M. se ha servido m a n d a r  se den las gracias en su Real 
nombre al brigadier Carbó y á las bizarras tropas de la prime
ra división que manda.

Nota. N o se ha  dado anteriormente este parte  en razón á  
que fue interceptado el dia 7 el correo en que se dir ig ía .

PARTE NO OFICÍAL.
UBI —

N O T IC IA S  E X T R A N G B R A S .
R E I N O  D E  H A N N O V E R .

H annóver  2 de Octubre.
Se da aqui por cierto que á propuesta del ministro V a n -  

kchele, no tendrán en adelante los D ipu tados  abono alguno de 
Ylaje, ni el diario  que anteriormente se les habia  señalado. En 
decto, aunque los indiv iduos de nuestras Dietas hayan  recibi
do hasta ahora una indemnización en todo el tiempo de su asis
tencia á las sesiones, no se concedió tal indemnización sino pro
visionalmente desde el año de 1814 hasta el de I 8 i 9 ,  ni la con- 
iq1!? Gobierno cuando se publicó la nueva Constitución de 
o3d. No obstante, el rehusar  esta indemnización á los m iem - 

,*de los Estados podría acarrear el resultado de que en lo su
cesivo se componga la Dieta de solo los miembros que residen 

! Ca la canítal.

GRAN BRETAÑA.
Londres  12 de Octubre.

Del estado de los subsidios que se votaron para el «sñoque ha  
a°un en M arzo ú l t im o ,  resulta en ejército , m arina ,

* ena y otros gastos,  y en levantam iento de hombres as ig -  
á g°-r,^ara cac*a servi c io , que los gastos del ejército ascienden 
^ ,^j*8,7l0 libras esterlinas. El ejército cuenta 81,5 l 9  h o m -  
flaT FI°S ^ ast°5 k* IT,ai'hia son de 4-555,543 libras esterli—
. *! ■ oómero de indiv iduos de m arina  es de 55,7fl(). Los
tan# ^  a r t^ en a  ^ e£a a 265 ,449  libras esterlinas. Se cuen- 

, ,344-artilleros. Los servicios diversos han causado el gas-  
14659~;^26,870 libras esterlinas; componiendo un total de 

' fibras esterlinas. N úm ero  de hombres en servicio 
(True-Sun.)

El príncipe ruso N ary sck in ,  gran maestre del palacio^del 
Em perador 'de Rusia , que está alojado en el hotel Yaterson  
en B rook-S tree t , se propone permanecer dos meses en Inglater
ra. S. A. debe salir de Londres á principios de la próxima se
m ana para ir  á hacer una visita á la Reina. ( M orníng-Post.)

A  invitación del lord corregidor se han  provisto muchas 
familias de la ciudad de un aparato tan  sencillo como .inge
nioso para precaverse de los incendios. Por medio de una  cuer
da que termina en un gancho de hierro  prendido á la a rm a
d u ra  de una cama en las piezas de un segundo p iso ,  los ni
ños y las mugeres pueden bajar á la calle 4por este medio jen 
caso de incendio. El último que baje no puede f temer que le 
falte la cuerda hallándose la cama detenida siempre por el a n 
tepecho de la v en tana ,  é impidiendo asi todo riesgo de caida. 
Se tiene cuidado de poner bajo de cada cama una  cajita en 
que se guarda la cuerda. Es innegable la uti l idad de esta pre
caución , la mas sencilla que puede imaginarse,  porque en oca
siones recientes una sola cuerda hubiera  podido salvar la vida 
á muchas personas. (Sun.)

Discurso pronunciado por M r. Adam s en una  de las p r i 
meras sesiones de la Garuara de Representantes, relativamente 
á la cuestión de Tejas.

Si es cierto , como h an  corrido rum ores ,  que se ha  hecho 
una proposición en Méjico para ceder una porción de su ter
ritorio á los Estados L n id o s ,  y si hubiera sucedido que esta 
proposición hubiese sido aceptada y que se hubiera celebrado 
un  tra tado por el cual los habitantes de esta porción del ter
ritorio  m ejicano , cedidos asi por sus Soberanos á los Estados 
Unidos, hubiesen sido llamados á gozar de los derechos de c iu 
dadanos de los Estados, y entre estos derechos del de ver adm i
t i r  su Estado en el número de los c)e la Union; si este t ra tado 
hubiese sido lucho y ratificado por la sanción de las dos terce
ras partes de los miembros del Senado, deberia estar sometido 
en este momento á la Cámara de Representantes, y los antece
dentes relativos á la Luisiana y á la f lo r id a  bastan para resol
ver la cuestión constitucional. Pero entonces era el caso del to
do d iferen te;  no se trataba de un Gobierno extrangero que ce
día  un  terri torio  á los Estados U n id o s , estipulando ciertas ven
tajas para sus habitantes bajo la Constitución de los Estados 
Unidos; pór el con tra r io ,  era úna  nación, era todo un pueblo 
el que pedia ser adm itido en la Union y  gozar de todos los 
derechos de ciudadano.

Se ve que esta es una cuestión que difiere esencialmente de 
la que tiene por objeto la cesión de un te rr i to r io ,  y  declaro an 
te Dios que n ing una  potencia tiene derecho de cesión, sino es 
el pueblo de Tejas por una  p a rte ,  y el de los Estados Unidos 
por otra. La república de T e ja s , jamas por su Constitución ha 
conferido á su Gobierno el poder de haceri esta proposic ión, y  
nunca he oido decir que h ayan  tenido intención los téjanos de 
perm it i r  que se hiciese. He leído con mucho cuidado la Cons
ti tuc ión  de Tejas , y  no he visto que se conceda semejante po
der á la leg isla tura ,  y  n ing ún  poder existe ni en el Gobierno 
ni en el Congreso de los Estados Unidos para recibir una  pro
posición semejante. Los pueblos son los únicos jueces compe
tentes en este negocio. M i hum ilde  opinión es, pues ,  que el 
Presidente de los Estadosj Unidos no puede dar n ing una  res
puesta á una proposición de esta na tu ra leza , y que no tenia 
n ing ún  poder para recibirla ,  puesto que en la Constitución na
da  le autoriza para ello. Por esta r a z ó n , y ,por las que he hecho 
valer mas arriba, desecho esta fórmula ordinaria: que se dará la 
respuesta del Presidente si no es incompatible con los intereses 
del pueblo.

N o  comprendo esta reticencia de parte del Presidente;  por
que es una  cuestión en la que todo el pueblo délos Estados U n i
dos tiene el mayor Ínteres, Ínteres que abraza á toda la Union: 
y  en m i sentir una gran  parte del pueblo americano preferiría 
ver disolverse la Union , por muy querida que le sea, mas bien 
que consentir que se le uniese Tejas.

E n  cuanto á lo que se ha dicho por un honorable represen
tan te  de la V irg in ia  (Mr. Wise) de que habia existido una  cor
respondencia coa respecto á este asunto , pero que no era de^na- 
turaleza que pudiese ofrecerse á la vista del público ,’ díigo^que 
lejos de que esta sea una razón para no pedir su publicación, 
es por el contrario  una mas que suficiente.

P ido ,  pues, en nombre de todo el pueblo délos Estados U n i
dos, y  en mi calidad de uno de sus representantes en el Con
greso, que esta correspondencia secreta se comunique á la Cá
mara. He manifestado los motivos que me hacen desear que no 
se ponga restricción alguna á éúa comunicación, después de 
la cual me reservo adoptar á desechar la adopción que se 
nos ha propuesto. Insisto, pues, en mi proposición, porque 
es menester que no solamente la Catnara de los Representantes, 
sino también todo el pueblo de ios Estados Unidos, sepan cuá
les eran las intenciones del Gobierno relativamente á l e ja s .

(Courier.)

F R A N C IA .
París 14 de Octubre.

De Valparaíso con fecha de 8 de Ju l io  escriben en estos 
términos:1 t u  acontecimiento deplorable * cuyos pormenores ase pu

blicarán en los periódicos, acaba de poner el colmo á las in 
quietudes á que incesantemente se ve condenado el comercio 
por el estado político.de este país. D. Diego Portales, p rim er 
ministro de la república de Chile , ha sido asesinado in d ig n a
mente por las tropas del campo d e Q u i l lo la ,  á las órdenes de 
V idaurre ,  que las ha excitado á la insurrección y 110 ha tem i
do d ir ig ir  él mismo sus armas contra su bienhechor. La insur
rección se ha  reprim ido , y presos los principales culpados su
fr irán  el justo castigo de su c r im en; pero el pais pierde en 
D .  Diego Portales el único hombre tal vez capaz de d ir ig ir  los 
negocios en las críticas circunstancias en que se in i r a , y en 
vísperas de emprender una guerra impopular.

Estos acontecimientos han ocurrido mientras que el coman
dante del apostadero francés, M r.  D u h a u t - C i l l y , estaba m o
mentáneamente ausente de Valparaíso.

Informado el 6 de M ayo de que el buque ballenero de H a 
vre la M euse  habia sido detenido en C o q u im b o , y aun am e
nazado de confiscación por haber anclado , contro viniendo á las 
leyes del pais en una bahía que no estaba abierta al comercio, 
M r. D u h a u t -C i l ly  habia salido inmediatamente para V a lpa
raíso á bordo de la corbeta V A ria d n e , para reclamar acruel 
buque. 1

D icho oficial pasó á C oquim bo, en donde estaba detenida la 
M euse  ; y  aunque no pudo llegar tan á tiempo para evitar el 
proceso formado al capitán de aquel buque,  sus esfuerzos t u 
vieron á lo menos el feliz resultado de obtener una sentencia 
favorable;  y  los papeles de la M euse  se devolvieron pron to  á  
su capitán.

M ientras  ocurría esto, otro buque ballenero del H a v r e ,  el 
F erd in a n d , habia llegado á Coquim bo, después de haber a n 
clado como la M euse en la bahía de T ongoy , prohibida d lo< 
de comercio, y la «aduana quería también apresarle y formarle 
causa. M r. D u h au t -C i l ly  previno las consecuencias de este nue
vo lance; tomó él mismo los papeles del Fcrdinan l , y consi
guió con sus diligencias que se callase la infracción de aquel 
buque.

La corbeta V A ria d n e , dejando entonces d Coquim bo, se 
dió á la vela para nuestro p uer to ,  en donde está hoy de vuel
ta. El im portan te  servicio hecho por M r. D u h a u t -C i l ly  á la  
M euse y  al F erdinand  debe excitar la g ra t i tu d  del cornercii ; 
pero los hechos que lo han  motivado deben también ser una lec
ción para los capitanes. Por actividad que desplieguen los co
mandantes de los buques de guerra franceses, no pueden hallar
se en todas partes,  y conviene que nuestros buques eviten po
nerse por falta suya en circunstancias críticas, de las que no 
saldrían tan  felizmente como la M euse y  el Ferdinandi

(M onitcur.)

Del Callao con fecha 51 de M ayo  escriben lo siguiente:
La f ragata  V e n u s , mandada por Mr. D u p e t i t -T h o u a rs ,  

capitán de navio,  se halla actualmente en la rada del Callao.
Este buque viene ahora de Valpara íso ,  y debe salir m aña-1 

na ó pasado m añana para Saita ,  y de alli salir al encuentro á 
los balleneros franceses, á quienes tiene encargo de proteger.

Desde su llegada al Callao se han  ocupado los oficiales de L  
fragata en levantar el plano de la r ad a ,  y en perfeccionar con 
nuevas observaciones los mapas de esta parte de la cesta, deter
minando en seguida la posición de las rocas Hormigas. Iguales 
trabajos habian verificado en Valparaíso.

Mr. D u p e t i t  T houars  volvió á Lima el 27 para visitar  al 
general Santa C ru z ,  protector de la confederación P e ru -B o l i -  
viana , que manifiesta gran benevolencia hacia los franceses y  
gran respeto hacia el Rey. El general visitó por su parte  la f ra 
gata V e n u s , y  se ha manifestado m u y  satisfecho del recibi
miento que en ella tuvo.

Estamos actualmente m uy  tranqu ilos ,  no obstante la espec- 
tativa de la guerra  con que amenaza Chile  á la coufedcracion y  
que aqui se teme poco. Santa Cruz mira  bien á los extrangero^ 
persuadido á que no puede hacer cosa mas en favor de su pais 
que favorecer y multip licar las relaciones de comercio, y fo
mentar en el Perú el establecimiento de todos los artesanos y  
personas que vengan á traer su in d u s t r ia ,  y á estimular con su 
ejemplo la energía de los indígenas. [Charle.)

E S P A Ñ A .
Cádiz 15 de Octubre.

Gaditanos: Colocado segunda vez al frente de los negocios 
políticos de la p ro v in c ia ,  en la que tengo manifestados mis 
principios y sentimientos, solo considero del caso reiterarlo* 
con la obligación de respetar las leyes y  conservar el orden. Por 
aquellas , consignadas en la Constitución v ige n te ,  estoy deci
dido á perecer si necesario fuese; y  para sostener este si llega
se á pertu rbarse ,  lo que no espero, cuento con la cooperación 
eficaz de las autoridades y la acreditada lealtad de la M ilicia  
nacional, como tan interesados en el bien de la pa tr ia  y  felici
dad de esta p rov inc ia ,  único anhelo que tendrán mis tareas el 
tiempo que las consagre á tan  sagrados fines, y para  cuyo lo
gro no omitiré dic tar cuantas providencias exijan las circuns
tanc ias ,  las que llevará á cabo con decisión y energía v u e str o  
gefe político interino M igue l .de  Araoz. (E l T iem po .)

. Tenemos entendido que el Si\ Araoz Ciené hecha áimi**



sion, y aun se añade que en el día de a^cr habia recibido li
cencia para ausentarse de er.la ciudad» Si asi fuese le sustituirá 
en ambos tiempos el Sr. teniente de Rey, según acuerdo cele
brada ayer en la Excma. diputación provincia!, donde á ins
tancia del Sr. gobernador militar se había ventilado esta cues
tión con el objeto de evitar las dudas que pudieran suscitarse 
acerca de saber quién debia sucederle en el mando político en 
v\ caso muy próximo de verificar su marcha. Aquella Corpora
tion , después de consultar el espíritu y la letra de la Real or
den, ha sido de dictamen que su objeto no es otro que el que 
se reúnan en una misma persona la autoridad militar y la civil,

[Idem.)

Idem  15.
Gobierno político de la provincia de Cádiz.=El Excmo. se

ñor comandante general del campo de Gibraltar, en comunica
do n de 9 del corriente, me dice lo que sigue: El Sr. goberna
dor de la plaza de Ceuta con fecha de ayer me dice lo que sigue: 
Excmo. Sr.: De la conferencia que he tenido con el bajá de la 
provincia de Tánger, que se ha presentado en este campo del 
moro fronterizo para tratar de los asuntos pendientes con esta 
plaza, tengo la mayor satisfacción en participar á V. E, que 
el resultado de mis negociaciones ha sido haber vuelto hoy á 
posesionarnos de los antiguos puntos que teníamos en nuestra 
línea, quedando colocados en ellos los centinelas. Y lo digo á 
V. E. para su inteligencia y fines conducentes al servicio na- 
d- nal, rogándole al propio tiempo se sirva dar dirección al 
.djunto pliego que remito al capitán del puerto de Gibraltar. 
Luya .agradable noticia trasmito á Y. S. para su conocimiento, 
satisfacción y demas efectos que estime convenientes.

Lo que he dispuesto insertar en los periódicos de la capital 
para inteligencia y satisfacción del publico. Cádiz 12 de Oc
tubre de 1857.—Vicente María Molino. (E l  Tiempo,)

Idem  17,

Con fecha 10 del corriente nos dicen de Ceuta lo que sigue:
Como las ocurrencias de los moros fronterizos de esta plaza 

han llamado tanto la atención pública, y de ellas han hablado 
con variación los periódicos de algunas provincias, quiero ins
truir á ustedes con exactitud de este particular para que sepan 
por menor lo que hemos observado en estos últimos dias, en 
que parece se ha transigido el negocio, gracias á la finura, ca
pacidad, tino y tesón de nuestro actual gobernador comandan
te general el Sr. brigadier D. Bernardo Tacón.

Ya sabrán ustedes que en la tarde del 28 de Marzo último 
fue asesinado vilmente por ios moros en las. chozas inmediatas 
á la línea divisoria el desgraciado D. José Yalverde, regidor de 
este ayuntamiento y oficial de su Milicia nacional, en los mo
mentos mismos en que este habia salido á pasear y llevaba al
gunos agasajos con que solia obsequiar al alcalde por conoci
mientos y relaciones antiguas. Al dia siguiente pidió parla
mento el Sr. comandante general de esta plaza para exigir la 
condigna satisfacción de este desastre; pero los moros se mani
festaron sordos á este llamamiento, y aunque al siguiente dia 
bajaron al acto , negaron abiertamente la ocurrencia pretextan
do que no habían visto á semejante sugeto. Desde entonces se 
notó cierta desconfianza en nuestros enemigos, alguna alarma 
entre ellos y síntomas hostiles, cuya causa no podia atinarse: 
se hicieron al instante reclamaciones por medio de nuestro cón
sul en Tánger, que fueron eludidas con objetos especiosos; y 
cuando* se estaba en este entredicho aparecen repentinamente en 
este campo el gobernador de Anchara con unos 23 hombres, 
que se posesionaron el 16 de Julio último de la linea que ocu
paban nuestros centinelas en las alturas dominantes del campo, 
arro ándoias mas abajo, sin dar explicaciones ni motivos para 
tal conducta. De nada sirvieron las reclamaciones de nuestro 
comandante general y cónsulen Tánger, quienes parece no esta
ban autorizados para un rompimiento, puesto que se limitaron 
á dejar las cosas in slalu quo y á dar parte al Gobierno.

No sé con puntualidad ni las causales que tuvieron los 
marroquíes para esta brusca agresión , ni por qué se permitió el 
despojo escandaloso de la línea avanzada que por mas de 4<) 
años teníamos en este campo: lo cierto es que en el mes de 
Agosto próximo pasado fue nombrado nuevo gobernador de 
esta plaza el Sr. brigadier Tacón, y que vino en Setiembre si
guiente, sin duda con instrucciones de nuestro Gobierno para 
orillar estas desavenencias: á principios de este mes vimos lle
gar á ella el cónsul general de Tánger, y supimos que el bajá 
de la misma provincia debia venir por tierra á este campo para 
terminar el asunto; y en efecto, el 6 del corriente se presentó 
aquel magnate con fuerzas de caballería é infantería en el ser
rallo, cuartel de los moros en este campo, en cuyas faldas co
locaron su campamento.

Al dia siguiente, 7 del actual, se puso la plaza en un esta
do de defensa imponente: todas las tropas acudieron á sus cuar
teles: el presidio quedó cerrado : un silencio sepulcral se notaba 
en toda la población; y el orden y la tranquilidad reinaba en 
ella. Las inexpugnables fortificaciones al frente del campo ene
migo se hallaban en el mejor estado; todas las baterías carga
das y con fuerzas en sus parapetos; los artilleros con mechas eu 
mano; las puertas cerradas, y los puentes exteriores levantados; 
en fin , todo presentaba un aparato respetable y seguro, en tér
minos de no temerse al imperio entero de Marruecos.

Nuestro señor comandante general con dos compañías de 
preferencia de los cuerpos de la guarnición y con la caballería 
de dotación, salió al campo fronterizo, acompañado de nues
tro cónsul general, del brigadier comandante de ingenieros, 
del sargento mayor de la plaza y de los correspondientes ayu
dantes; y en seguida tuvo una pequeña conferencia con el bajá 
de Tánger, quien queria que nuestro gobernador fuese á ha
blarle en su campamento ó inarquerina; pero este le obligó con 
dignidad y tesón á que bajase al parlamento á medio tiro de 
cañón de la pinza. Se dijo que la entrevista se redujo á cum
plimientos recíprocos, y que el general marroquí ofreció reco
nocer el campo y línea para tener otra al dia siguiente; y asi 
seria, cuando la visita fue corta, y solo se observó saludo de 
la plaza de 15 cañonazos, correr la pólvora los moros como en 
concspondencia, tocar la música del provincial de Jerez, y 
Volverse cada uno á su puesto.

El domingo 8 se notaron los mismos preparativos en la pla
za y fortificaciones; salió el gobernador al campo con su co
mitiva; bajó el bajá al puente de nuestro parlamento con su 
correspondiente séquito de un general de caballería y varios al
caides, y  tuvieron ambos nueva conferencia, en la que se cree

| no quedaron conformes, porque advertimos que nuestro gober- 
{ nador se retiró de ella con ceño y arrogancia, y  que los moros 
| quedaban perplejos y como meditando su proceder: en seguida 
j vimos que después de apeado nuestro general en el glasis de la 
« plaza vinieron lo* moros á llamar al intérprete , y que al ins

tante con él buscó á nuestro gobernador el general de la caba
llería moruna y ¿que estuvieron hablando un corto rato: serian 
como las cuatro de la tarde cuando observamos que el sargento 
mayor de esta plaza quisó colocar nuestros centinelas de caba
llería en la misma línea que habian ocupado antes de estas 
ocurrencias, y que-'.los moros lo rehusaron en el momento: se 
creyó par el pronto que habría jarana, y que nuestras fuerzas 
obrarían militarmente para hacerse respetar; pero luego se notó 
que los propios marroquíes dejaron tomar los puestós antiguos 
á nuestros soldados ; que retiraron sus chozas al interior delcam- 
P°5 y  que las alturas que ellos habían invadido bruscamente 
en Julio últim o, quedaron en poder de nuestras armas.

La inconsecuencia de los movimientos observados en todo 
este dia de ansiedad era ciertamente un enigma para el que no 
estaba en antecedentes; pero luego que saludó la plaza con 15 
cañonazos, que se retiraron cristianos, y moros, que el batallón 
del provincial de Jerez, que habia salido al campo completo, y 
que hizo maniobras y ejercicios de fuego con mucha exactitud 
y maestría á la vista de los enemigos, entró en la plaza con 
orden y silencio, supimos con satisfacción que al buen manejo 
y valiente conducta, tanto en lo político como en lo militar 
de nuestro gobernador debíamos la reposición del honor espa
ñol ultrajado en la agresión de Julio , la posesión en las altu
ras de nuestros centinelas , y el abatimiento consiguiente de los 
berberiscos.

Efectivamente, ellos rehusaron en la primera entrevista con 
el bajá que se colocasen nuestras fuerzas en la línea exterior 
del campo, desde el mar del Norte á Sur que habian ocupado 
siempre ; y aunque el carácter sostenido, circunspecto y valero
so de nuestro general consiguió por el momento aquella ocupa
ción, luego se arrepintieron los veleidosos moros, y querían 
frustrar el acto; pero segunda vez, ora aterrados por la fuerte 
posición de la plaza y por la entereza de su gobernador, ora con
vencidos de las sólidas y justísimas razones de este, tuvieron que 
ceder los puestos, y nosotros el placer de que viésemos que los 
mismos agresores que poco antes habian manifestado orgullo y 
arrogancia se retirasen mas adentro del campo y cediesen el 
derecho usurpado, colocando por sí mismos pacíficamente á 
nuestra caballería en los puntos que tanto le disputaban.

Esto es en suma lo ocurrido hasta la fecha: se cree con al
gún fundamento se restablecerán muy en brevelasantiguas re
laciones con los marroquíes: ellos han retirado su campamento 
y fuerzas á lo interior del imperio; han encargado á 15 ó 20 
moros de la guarnición de su campo y chozas la buena armo
nía, paz y amistad con los españoles, y todo ha quedado al pa
recer tranquilo y bonancible sin temor de guerras y disgustos; 
gracias y  loor eterno á nuestro bizarro y político gobernador’ 
y al celo, pericia y exactitud con que han coadyuvado á soste
ner el decoro nacional las dignos gefes de la plaza y de su guar
nición, como asimismo las tropas, Milicia nacional y emplea
dos de todas clases que á porfía se han esmerado en llenar su 
deber. {Tiem po.)

Sevilla 17 de Octubre,
Tenemos d la vista el parte que el comandante de carabi

neros de la provincia de Huelva'da al Sr. intendente subdele
gado de rentas de la misma sobre el encuentro que á las in
mediaciones de Zalamea sostuvo el capitán gefe de aquel dis
trito D. Santiago Picó en 5 del corriente contra 85 contra
bandistas conductores de géneros de ilícito comercio, desembar
cados en las playas de Castilla. Por el relato del parte se indica 
la bizarra decisión de la partida de carabineros, que solo con 
14 caballos y un infante cargaran á mas de quintuplicadas 
fuerzas de contrabandistas, que parapetados defendían su con
ducción, sosteniendo uu fuego continuado contra los carabine
ros ; pero estos, dirigidos por el citado Picó y el alférez Car
retero, dispersaron sableen mano á aquellos, poniéndolos en 
fuga, y dejando en poder del resguardo 15 cargas de tabaco, 
7 caballerías mayores, 5 contrabandistas que fueron aprehendi
dos, y algunas armas de fuego. Reforzado en estos instantes 
los 15 carabineros con 15 infantes de la partida de Valverde á 
poco rato, fueron acometidos por mas de 50 hombres á caba
llo y otros á pie, de Zalamea, que venia 11 con el objeto de res
catar las cargas y los 5 prisioneros; pero fue inútil su tentativa, 
porque también fueron rechazados con la misma decisión que 
acometidos anteriormente; siendo el resultado definitivo el re
tirarse los agresores, y que la fuerza nacional marchase con los 
efectos y personas aprehendidas al Pozuelo. (Diario de Sevilla .j

En la tarde de ayer ha salido por el vapor para Cádiz el 
Excmo. Sr. capitán general: lleva consigo 4O hombres del ter
cer regimiento de artillería , y ademas se reunirán á S. E. 50 
caballos que marchan por tierra; el Sr. Cavaleri, 'coróne? del 
mismo regimiento, y recien electo Diputado á Cortes por esta 
provincia, acompaña á S. E. ( Id . )

 Idem  18.
Juan Silva (a) M ilenta, desertor de presidio y  buen anda

luz de navaja en mano, allanó infinidad de casas de ciudada
nos pacíficos, y entre ellas la del alcalde de barrio, huyendo 
todos despavoridos á su vista. Sabido por el alcalde de la 7.-> 
demarcación D. José Ojeda , con la mayor actividad pidió au
xilio a los Voluntarios uaciouales, logrando capturarlo, aun
que con bastante peligro por la resistencia tenaz que hizo.

Silva fue preso en otro tiempo por una partida de escope
teros que lo entrego á la autoridad competente, la que juzga
mos debía haberle hecho al menos cumplir su condena, si no le 
imponía nueva pena; no ha sido asi, pues ha vagado en com- 
p eta libertad, aunque se sospecha que lo hace bajo otro nom
bre; pero esto no debia.ocultarse á la vigilancia y celo de lá 
autoridad, que debe cuidar de la averiguación de los delitos v 
de los crímenes ; se nos ha informado también que el dicho Sil
va es persona de recomendación, pues apareció en esta ciudad 
eu la retirada de Gómez el año próximo pasado con otros de la 
misma comparsa. (EL Sevillano.)

Vitoria  21 de Octubre. 
a n d o , D. Isidoro de Hoyos, caballero de las Reaíes y  m i 

litares órdenes de 8. Fernando de primera y cuarta clase 
ca laureada de justicia y de la de S. Hermenegildo br¡’ §. 
de infantería , comandante general interino de las tro  
Vascongadas, y gefe político de la de Alava &c. Scc. ln°*as 

El respeto debido á las leyes vigentes, la conservado A 
orden público y la tranquilidad y seguridad individual ^ 
medidas eficaces para reprimir los excesos y para casti^ar^ 611 
tamente los delitos: en su consecuencia, y con el Justo fil°^  
evitarlos por cuantos medios sugiere la previsión, y recia11 
de mi autoridad las circunstancias en que se halla esta n maa 
cia, y especialmente su capital, mando lo siguiente; VUU

í.° Se restablece la comisión militar en esta provincia 
metiendo á ella el conocimiento y fallo de todas las cau * S°~ 
cuantos delitos se cometieren en su distrito , y ataquen 1̂  ^  
guridad del Estado, ó perturben el orden público en lós*!̂ "" 
minos y bajo de las penas que se indican á continuaciónS ^

2.° Esta comisión militar conocerá igualmente en l0s* f 
tos del bando publicado por la junta de salvación pública60"* 
defensa de la Constitución el dia 7 del presente mes \  e* ^  
tará las disposiciones y penas que el mismo bando?previ 
pues le declaro en toda su fuerza y v igor, no obstante habe06* 
disuelto la indicada jun ta , y se cumplirá puntualmente en 
das sus partes. > °""

3.° Serán también juzgados por la misma comisión los 
infrinjan el bando que se publicó ayer respecto á la oculta ^ 6 
ó indebida retención de armas, municiones ú otros e fe c t^ ^  
guerra, imponiendo á los infractores las penas que merecen ° 
gun la gravedad y circunstancias de su culpa. ^

4.° Los que á sabiendas ó con malicia cometieren el deft 
de espionaje ó infidencia sufrirán la pena de muerte en el t' ° 
mino de 24 horas siguientes á su prisión.

5.° Igual castigo se impondrá á las cabezas y promotore 
de sedición, asonada ó alboroto grave, y sus cómplices seráf 
condenadas á los presidios de Africa por el tiempo desde dos '' 
diez años, según la gravedad y circunstancias de su crimen *

6.° Los que alevosamente ó con premeditación causaren 
muerte ó herida grave sufrirán la misma pena de muerte 
como también los que con mano armada * escalamiento 0 frac 
tura cometieren cualquier robo, y .aunque no medie ningún" 
de estas violencias siempre que el valor de los efectos robados 
exceda de 50 rs.

7.° Los robos inferiores desde 10 á 50 reales serán castiga
dos con presidio en Africa desde dos á diez años, según su gra
vedad; y los menores, aun al valor de 10 rs. en cualquier es
pecie ó artículo que sea, serán destinados sus autores á las obras 
públicas de esta plaza por el tiempo desde un mes á dos años 
según las circunstancias* 9

8.° Conocerá también la misma comisión militar en las cau
sas de los que fueren acusados de propalar noticias alarmantes 
ó de inducir con sus expresiones á que sucedan desórdenes y se
diciones, incitando directa ó indirectamente á ellas; y les im
pondrá el castigo que juzque proporcionado al delito, su tras
cendencia y demas circunstancias.

Y para conocimiento de todos y puntual observancia de lo 
mandado se dará á este bando la correspondiente publicidad.s  
Isidoro de Hoyos. (8. O.) -

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MUGUIRO.

Sesión del dia 25 de Octubre.

r e s u m e n . Expedientes relativos al despacho ordinarios 
Aprobación de varias artículos de la ley de reemplazoss 
Discusión del dictamen de las comisiones de legislación, y
Crédito público sobre contrata de azogues.

Se abrió á la una menos cuarto, y  leida el acta déla sesión 
anterior, quedó aprobada.

be dió cuenta de varias adiciones y expedientes relativos al 
despacho ordinario.

El Sr. PRESIDENTE anunció que en virtud á no hallar
se presente ninguno de los Secretarios del Despacho, se ibaá 
proceder á ia discusión del proyecto de ley de reemplazos,’y 
en efecto fue leido y aprobado sin discusión el art. 87 de di
cha ley. En los propios términos lo fueron también el 88, 89 
y 90. . .. , '

Sobre el art. 91 se promovió algún debate, en que tomaron 
parte los Sr es. Acuña y Aillon en contra, y Huelves y Lupa 
en pro, siendo por último desechado, y acordándose que vol
viese á la comisión.

El Sr. LUJAN anunció que en vista de haberse desecha
do el art. 9 í , la comisión retiraba el 92 por ser como era en 
efecto una consecuencia del anterior.

Los artículos 93 y 94 se aprobaron sin discusión, y en tal 
estado suspendió el Sr. Presidente este asunto, anunciando que 
continuaba ia discusión pendiente sobre el dictamen de las co
misiones reunidas de Legislación y Crédito público relativo í 
la contrata de azogues.

El Sr. D IEZ, que usó el primero de la palabra en contraf 
dijo que este dictámen abraza dos disposiciones, una legislativa 
en su primera parte, y otra judicial que es la segunda; que h 
primera por su naturaleza debían en efecto resolverla las Cor
tes; pero que la solución de la segunda estaba exclusivamente 
en las atribuciones de los tribunales. Para apoyar esta opinión 
leyó S. S. ambas partes, y trató de hacer ver que de ninguna 
manera impugnaría á la comisión si solo se hubiese limitado 
á decir que la administración de los azogues correrá en lo su- 
cesivo por cuenta de la Hacienda nacional; pero que no podía 
guardar silencio al ver que se atacaba á los derechos adquiri
dos por un particular en virtud de contrata celebrada coa to
das las formalidades que la ley previene; se extendió sóbrelas 
bases de esta contrata, sus consecuencias y su validez legaj> 
viniendo á tratar al fin de la Real orden de 4 de Junio de IÓ3o 
que introdujo algunas alteraciones en las bases de esta cpntra- ■ 
t a , y cuya anulación proponen las comisiones en su dictamen* I

8obre este punto dijo que si el Ministro que autorizo « 
Real orden tenia facultades para hacerlo, s u  v a l i d e z  e s .  incoo 
testable y de modo alguno puede anularse: que el Minino 
tenia facultades para expedirla le pareció á S. 8 . probado, puf5- 
to que era el mismo Ministro que autorizó la contrata en fe
brero, cuya validez nadie habia puesto en duda; a ñ a d ió  ^  
dicho Ministro, como una de las partes contratantes, pudo a  ̂
mitir las modificaciones hechas en Junio , puesto que estas tno 
dificaciones, y  en particular la hecha al artículo qne concf?



fa c u lt a d  de prorogar. á cinco años los tres de la contrata, :
D je conveniencia mútua, y que solo podría anularse la Real 

Alen si se probase que para expedirla había mediado soborno 6 
Olhecho por parte del M in istro, quien en tal caso debería su - 
» ]a responsabilidad á que se hubiese hecho acreedor.

El Sr. Pascual rectificó un hecho.
gl-Sr. Laborda pidió que se leyese la exposición del barón 

deRotschifd que.produjo la Real orden de 4 de Junio de 35, ; 
^taóíbien dicha Real orden , lo cual se verificó en efecto por el
f r. Secretario Pascual.

* El Se. González (D. Antonio) rectificó también un hecho.
El Sr. Vadillo p id ió  que se leyese el informe de los direc

tores de arbitrios de Amortización sobre la exposición del ba
rón de R otsch ild . ^

| El Sr. Secretario P A S C U A L , en consecuencia de la recia- 
I marión del Sr. V ad illo , dio lectura de un oficio pasado por la 

mesa al Sr. Ministro de Hacienda, reclamándole este documen- 
toel 23 del corriente, y al cual aun no habia contestado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Cuando se recibió este 
o fic io  en la secretaria, me hallaba yo ya en las Córtes, y me 
remitieron todo el expediente, que lo tuv$ a q u i, y todos los se-  
ñores Diputados pudieron verlo. Después me lo llevé, y lo he 
dejado olvidado en casa: si el Congreso lo cree oportuno, pue
de suspender para mañana este asunto, y yo lo traeré conmigo.

El Sr. Diez rectificó también un hecho.
El Sr. G O M EZ BE CERRA , como de íá comisión : Con

vengo en que este asunto envuelve dos cuestiones, una legisla
tiva y otra judicia l; pero no estoy conforme con lo dicho por 
los señores que han impugnado el dictamen de que este asunto 
debe ventilarse en los tribunales. ¿Cuándo se ha visto que el 
Gobierno sea demandado, y comparezca en juicio ante un tri
bunal de la nación á quien-gobierna?

El Gobierno mismo hace m uy pocos dias que ha hecho 
, una exposición á las Córtes pidiendo que para la resolución de 
ciertos asuntos se dé una regla fija, y  proponiendo un proyecto 
que tiene un objeto, el establecimiento de tribunales administra
tivos ; la comisión de Legislación dio un dictamen sobre este 
asunto conviniendo con el G obierno, aunque sin el nombre de 
tribunales administrativos, cuyo dictámen han aprobado las 
Córtes también; véase , pues, cómo cierta clase de asuntos se 
deciden y deben . decidirse siempre gubernativamente.. El G o
bierno en todos tiempos ha celebrado contratas, y  nunca se han 
sujetado á la deliberación de los tribunales. ¿Cuando se trató 
del empréstito de Guebar hubo quien pusiese en duda las fa
cultades de las Córtes para decidir sobre la materia ? Ahora 
poco, al ocuparnos de la Real orden de 2 de Setiembre, ¿no ha 
sucedido lo mismo? Señores, lo contrario seria querer que todo 
lo resolviesen los tribunales, y  por evitar un inconveniente da
ñarnos en otro mayor. * ,

Pasó luego el Sr. Gómez Becerra á tratar de la contrata pri
mitiva, refiriendo varias particularidades que habían mediado, 
y citó una exposición de la casa de Zulueta de Lóndres ,'recla
mando sobre el remate en virtud á que la casa de Rotschild so
lo hizo el ofrecimiento de 50 ps., pero con la circunstancia de 
que si habia quien llegase á 54 daria 5 rL mas por quintal, y 
dicho Zulueta desde luego ofreció los 54 ps., que fue el precio

I mayor; pero no quedo con la contrata por la antedicha cir—
I cunstancia. -

Dijo el Sr. Becerra que esta exposición no constaba en el ex-
1 pediente general, y  seda dió á uno de los señores secretarios
j para que la leyese, resultando de su contenido que Zulueta pi

dió la anulación del remate y  que se celebrase otro nuevo seña
lando el precio de 55 pesos para que sirviese de base, sin per
juicio de añadir mas si después le con venia. El orador, des
pués de hacerse cargo de la especie de reto hecho por el Sr. Diez 
acerca de que le citase la ley por la cual se prohibiese ai M i
nistro de Hacienda de aquella época renunciar á un direcho 
de un contrato, como lo hizo por la nueva orden de 4 de Ju—
nio de 1835; pidió la lectura de la ley 2.a , título 11 , libro 9
de la Nueva Recopilación. (Fue leida por el Sr. Secretario Ca
ballero. )

Terminada su lectura, dijo que no sabia cómo podía haber
se desconocido un principio tan constante en España- y que 
habia regido eternamente, pudiendo citar otras muchas leyes 
que no permitían al Gobierno variar secretamente los contra
tos, lo que no hacia por no molestar la atención de las Córtes.

Pasó en seguida á probar que el Ministro no tuvo facultad 
j para hacer las modificaciones que hizo en esta contrata por la
, orden posterior de 4 de Julio del año 55 ; orden que envuelve

un contrato que liga á la nación y  liga al Gobierno á que tenga 
que cumplirlo y  no pueda separarse de é l ; orden en que se im
pusieron condiciones que no estaban en el p liego, bajo las cuales 
flo se habia hecho la subasta , de la que no habían tenido noti
cia los otros licitadores, los que en el hecho de serlo tenían de
recho á que se les adjudicase si eran mayores postores. Añadió 
que este acto no era obligatorio para el Gobierno, ni estaba sujeta 
anacion á pasar por un acto simplemente voluntario, mucho 

toenos cuando lejos de serla conveniente y beneficioso, exigían las 
actuales circunstancias como del mayor ínteres que el azogue 
n° . ^ l\v êse estancado en manos particulares. Se admira en se
guida de que un M inistro que habia puesto con tanta pruden
cia y sabiduría la condición de reservarse el derecho de rescin
de o no el contrato en un plazo dado, se desprendiese de él sin 
enf r aacultád para ello. Para probar que no tenia tal facultad, 

cito también en su apoyo el art. 72 de la Constitución, y  de aqui 
pasoá contestar a la última parte del discurso del Sr. Diez, en que 
Te 1° que dice la comisión en el prólogo de su dictámen 

a haberse hecho sigilosamente el segundo contrato ó 
o incacion del primero. El orador manifestó los sobrados mo- 
vos que tenia la comisión para expresarse asi, y sostuvo que en 
ecto dicho nuevo contrato se celebró sigilosamente y  sin lia— 

^ai nuev°s licitadores que podrían haber presentado proposi
ciones mas ventajosas que las de Rotschild.

'ta* 6  ̂ k* finalmente á hacer presentes las grandes ven-
¿  ^ue PrCKlucirá á ja nación el que se rescinda el contrato 
do** 3 ^ ° l;sc 1̂iÍc* y  Pasen los azogues á ser administra
o s  por la H acienda, para que todos los españoles interesados 

os muchos negociosque se pueden hacer con esta renta tan pin- 
E|Û  n Par*ICIPar iguales ventajas.

_ deshizo algunas equivocaciones, que según S. S.Aaha c0meti(Io el Sfí Bec£rra< 1 H *
Dedbí ? r* ^ ^ N T A N  empezó su discurso exponiendo que habia 
inf 3 Pa â^ra en c°utra de este dictámen , porque veia mas 

“ • res,e‘ ' en fav°i' de Ja nación de que siguiese la contrata de 
jg af°gu es con la casa de Rotschild, que no de que se rescindie- 

s a cotilo pretendía la comisión. Pasó en seguida á hacerse

cargo de ja  cuestión económica y  políticamente, y  demostró que 
mirada bajo todos aspectos traia consecuencias muy perjudicia- 
es, añadiendo que puesto que se trataba de si la renta.de los 

azogues producía mas en manos del barón Rotschild ó adm inis- 
ra a por la Hacienda pública , haria ver con la experiencia, que 

era a mejor garantía de estas cuestiones, que jamás desde que 
a America existe para la nación española , se habia hecho nun

ca una contrata de azogues que ofreciese mas ventajas que la 
celebrada con Rotschild.

El orador pasaba á probar con datos históricos que ningu
na contrata de todas cuantas se han hecho habia beneficiado 
anto como la de Rotschild a la renta de los azogues, cuando 

le interrumpió e! Sr. Presidente, anunciando que puesto que 
• . esease extenderse mas, habiendo pasado las horas de se

sión que marcaba el reglamento, le reservaba la palabra para 
mañana. 1 1

Suspendida esta discusión , se mandaron archivar 200 ejem
plares que para los efectos convenientes remitía á las Córtes el 
Sr. Ministro de la Guerra del decreto de las mismas mandan
do que se haga efectivo en los depósitos el número de hombres 
que taita para completar el cupo de los 50$ , y estableciendo re
glas para la movilización de la Milicia nacional.

Se dió cuenta de otros varios expedientes de ínteres partí-  
cu ai, y  se aprobaron sin la menor discusión diferentes dictá
menes.

El Sr. M O R A T IN  obtuvo la palabra para vindicarse de 
una acusación que ayer le hizo el Sr. Argumosa al apoyar úna 
pioposición que presentó relativa á los términos en que se ex - 
presó en una exposición la diputación provincial de Valencia. 
Manifestó que S. S. habia dicho que la exposición original ha
bía desaparecido, sin embargo de constar en la secretaría que 
había pasado á la respectiva comisión; y  que é l, corno secre
tario de esta, no podia pasar en silencio este modo de vulne
rar su reputación, pues se supone que podia haber de su parte 
alguna ocultación maliciosa. Expuso últimamente que la causa 
de que no pareciese era que dicha exposición se habia pasado 
a la comisión bajo el membrete del Ministerio de la Gober
nación.
 ̂ El Sr. PRESID EN TE anunció el orden del día para ma

ñana, y  advirtiendo que á las dos y  media se verificaría la 
votación del art. 2.° del proyecto de ley sobre requisición de 
caballos, levanto la sesión. Eran las cinco menos cuarto.

RECTIFICACIONES.

En la Gaceta de ayer, columna tercera de la página terce
ra articulo de M adrid, al copiar del D iario de las sesiones de 
Cortes el dictamen de la comisión de Diputaciones provinciales 
se cometió una equivocación que contenia dicho Diario al final 
del párrafo segundo. D ice: «Las Córtes dispensaron á la corona 
el honor de aprobar su dictamen &c ”  Debe decir: "Las Cór
tes dispensaron á la comisión el honor de aprobar su dictá
men & c.”  *

O fra. En el extracto de la sesión del 17 del actual, inserto 
en la ' ace la del 18 , se dijo por equivocación que fueron apro
bados tres dictámenes de la comisión eclesiástica, no habiéndolo 
sido mas qué dos , pues el tercero , relativo al doctoral y  ma
gistral de A lm ería, quedó desechado.

Madrid  25 de Octubre.

Dictamen leído en la sesión del dia 25.

Las comisiones de Hacienda y  Legislación, encargadas de 
emitir su dictámen acerca de las exposiciones elevadas a l Con
loe,o por las juntas de comercio de C ádiz, M álaga, Barcelona, 
Se illa, Valencia y  otros pueblos, relativa á que mediante esta’ 

.p ira finalizar el primer período de la contrata de azogues, se 
rescinda ésta conforme á las condiciones del contrato, y se evi
te en lo sucesivo el estanco de aquel mineral en manos particu
lares, han examinado con toda detención los antecedentes; y 
enteradas del actual estado de la Contrata, no pueden menos’ de 
reconoced la fuerza de las razones que las expresadas juntas ex
pusieron al querer demostrar que es perjudicial y ruinoso el 
sistema que hoy se sigue en esta importante renta ; y  si el con
trato no hubiera sufrido una novación á todas luces ineficaz 
las comisiones , adoptando solo y  reproduciendo las razones ex
puestas por las juntas, emitirían conforme á ellas su dictámen 
en muy pocas palabras.

Peí o la expresada novación que un Ministro de la corona 
hizo en el contrato después de perfecto y  consumado, si bien 
no puede menos de considerarse, repiten, ineficaz por el modo 
en qué tuvo efecto, hace indispensable que las comisiones se 
detengan en presentar á las Cortes una sucinta relación de lo 
que h ubo, y de los trámites por donde llegó este asunto , que 
no puede dejar de considerarse importante al estado en que ac
tualmente se halla.

En 1854 se trató de subastar todos los-azogues que produ
jesen las minas de Almadén, y al efecto se extendí* i el pliego 
de condiciones. Entre estas eran las principales , que la contra
ta daria principio en 7 de M ayo de 1855 ; que el contratista 
habia de recibir todos los azogues que se le entregasen ; que la 
entrega se habia de verificar en Sevilla; que los pagos se habían 
de hacer en Madrid y  en dinero metálico; que se depositaría 
como fianza el precio de 1500 quintales en dinero, ó doble suma 
en papel consolidado, y que el contrato duraría cinco años, 
reservándose ambas partes la facultad de rescindirlo á los tres, 
avisándose mútuarnente con seis me.-,es de anticipación; y por 
un artígulo f-dicional se previno que los licitadores podrian-pre
sentar sus proposiciones hasta las doce del dia i5  de Febrero de 
1855 en pliegos cerrados que se recibirían en el ministerio de 
Hacienda.

Aprobado el pliego de condiciones por S. M. en 27 de D i
ciembre de 1854, se anunció el remate para el expresado dia 15 
de Febrero; y llegado este, se verificó en efecto, presidiendo ei 
acto el Ministro de Hacienda, y asistiendo los asesores de la. su
perintendencia de azogues y los directores de la Real caja y  de 
arbitrios de amortización, á presencia de los cuales se abrieron 
los pliegos presentados, resultando ser las proposiciones mas 
ventajosas Jas de D . Pedro Juan de Zulueta, del comercio de 
Londres, que ofrecía 54 pesos por quintal, y la del barón Lio-, 
nel Nathan de-Rotschild que ofrecía 50 pesos fuertes por quin
tal , haciendo ademas Ja mejora de 5 rs. sobre cualquiera pos
tura que no excediese de 54 pesos y 5 rs. quintal.

Como la proposición mas ventajosa era la del barón de

R otschild, se le adjudicó en el acto el remate, y  en señal de 
que lo aceptaba firmó e l acta ínterin se formalizaba la compe
tente escritura, con cuyo otorgamiento parece qué debia quedar 
concluido este negocio; pero se quiso darle aun mayor solemni
dad y  se pasó á la aprobación Real, que obtuvo en efecto por 
Real orden del mismo dia 15 , en la que mandaba S. M.’ se pro
cediese inmediatamente al otorgamiento de la escritura , qiie se* 
otorgó y firmó por el barón de Rotschild en 21 del prop?io mes.

Desde entonces parfece que este negocio debia considerarse 
totalmente concluido , y tratarse solo de su cumplimiento: ñero 
el barón Lionet de Rotschild, que habia guardado el mas pro
fundo silencio por mas de tres meses, acudió á S. M. con uná 
exposición, cuya fecha es de 27 de M a y o , manifestando qué: 
algunas de las condiciones á que se habia sujetado le eran one
rosas , y  pidiendo se fijase la cantidad indeterminada de azoguea 
que debia recibir según la condición tercera en la de 20 á 25$. 
quintales; que se modificase la condición cuarta que le prcci- 
:aba á recibir los azogues en Sevilla, fijándose el pueblo de Cá
diz como punto de entrega, aunque fuese coa la obligación de 
un aumento de dos y medio rs. mas en quintal por todo gasto; 
que se modificase la condición quinta que le obligaba á hacer 
os pagos en Madrid y en dinero metálico, permitiéndole ha

cerlos en letras de cambio sobre España y el extrangero, y en 
pasta de oro y plata en la forma que verificaba Mr. Ardoain 
las entregas del empréstito de 4OO millones; y finalmente que 
se le eximiese de la obligación de dar fianza que le imponía lá 
octava condición.

Las razones expuestas por el barón de Rotschild para obte- 
ner estas variaciones tan sustanciales del contrato, estaban re
ducidas á que no se habían impuesto á los anteriores contra
tistas las unas, á que se le habia concedido á Mr. Ardoain la 
oh a , y á qué la casa de Rotschild era de un conocido abono; 
pero cualquiera que fuese su peso y fuerza alegada, antes de 
perfeccionarse y  consumarse el contrato, entonces ya 110 era 
tiempo ni de hacerlas ni de admitirla*, pues era un negocio 
concluido, que ó debia observarse y cumplirse según estaba con
tratado; ó de tener vicios, que no los tenia , y de suprimirse 
o modificarse las condicione^ en parte tan sustancial, que la su— 
pi'esión de ellax constituyele una novación de contrato., como 
aqui sucedió admitir nuevas proposiciones bajo las nuevas ba
ses que se fijasen; proposiciones qué no podrían menos de ser 
mas ventajosas; puerto que los beneficios que podría reportar 
el contratista de solo poder disponer libremente de la grande 
suma que debia depositarse como fianza , equivalían casi á to
da la mejora que hizo el barón de Rotschild sobre la prooosi- 
cion de la casa de Zulueta. 1

N o obstante el conde de Toreno, M inistro entonces de Ha
cienda, no pensó de la misma manera, y autorizó la Real or
den de 4 de Junio de 1855, que las corni jones no pueden Ore
nos de graduar de una novación ineficaz del anterior contrato, 
solemnemente celebrado y consumado con arreglo á las leyes,

Por esta Real orden se dió al barón Rotschild la opcion á 
que concluidos los tres primeros años pudiese continuar los dos 
siguientes mediante el aumento de uno por ciento en el precio, 
á pesar de lo expresamente pactado en el contrato; por la mis
ma Real orden se lijó en la cantidad de 20 á 23$ quintales el 
azogue que se habia de entregar al contrátete., cuando en el 
contrato se obligó este á recibir todo el mineral que se le entre
gase: se dejó también sin efecto la condición 4-a que señalaba 
el punto de Sevilla para verifica y la entrega de azogues, y se 
designó el pueblo de Cádiz para verificarla, en lo que se ir r ^ ó  
un grave perjuicio á la Hacienda pública; pues aunque se dijo 
que Rotschild abonase dos y  medio reales en quintal por todo 
gasto, este aumento ni aun compensa los gastos de trasporte, 
sin contar los riesgos de mar y  otras contingencias.

Se Varió totalmente por la misma Real orden el modo de 
hacer los pagos, que según el contrato debían verificarse ,en 
Madrid y en dinero metálico, y según la Real orden podían 
verificarse con libranza sobre ei extrangero, y en pasta de oro 
y P*ata ; y  finalmente, se eximió al contratista de prestar la 
cuantiosa fianza á que se habia obligado.

Las comisiones no pueden reconocer la legalidad de, esta 
novación de un contrato solemne y celebrado con la publicidad 
y  demas requisitos que las leyes exigen , cuando la ve heclia.de 
un modo s ig i lo s ,  sin. causa justa alegada, con notorio perjui
cio de los intereses de la hacienda pública y de un modo injus- 
t o , pues que se pudiera decir que se habia engañado á la ge
neralidad de los licitadores, presentándoles trabas (pie luego de
bían desaparecer, y sin las que bu hieran hedió mas verte jo-as 
proposiciones. Siendo asi el primer contrato , el venlrdero ( (in
trato debe ser respetado y cumplido religiosamente por ambas 
partes, y las comisiones nada propondrán que pueda ¡ e j •di - 
car á su observancia, asi como creen digrio de la gencro.sid-i-i 
española que no se trate de enmendar ó revocar. hedió-;■ va 
consumados.

Pero próximo el tiempo de quedar en ’ ibcrO'd, ’ 0 prolo
gando por los dos años voluntan. • el rere, ido <ymi t ,0 
ue, está en las atribuciones de las v'.órte, la íVultad de a,iú >~ 
tar el medio que crean nía-, á propósito para ‘ a' c;a d;( i sla 
preciosa renta del Estado, y on muy dignos do a:V;¡cio.i los 
tuudamentos cu que se apoyan las « m ■> u •> ion-, oue h. ¡i re
presentado para que se evite en lo oKenvo el estanco de los 
azogues en manos particulares.

Las-comisiones han meditado delouidamente sobre toda, y  
opinan que las í.órtes pueden decicl.¡r lo siguiente:

La renta de los azogues se administrará por cuenta de la 
Hacienda nacional, desde que cumplan los tres años forzosos 
convenidos en el contrato legal y solemne celebrado con e! [ja
lón Liou-el Nathan de Rotschild, según la e-erifura pública 
que se otorgó en 21 de Febrero de 1855, no obstante la Real 
orden de 4 Jo nio del referido.

Las Cortés se servirán aprobarlo asi, ó lo que tuvieren por 
mas conveniente. Palacio de las mismas 15 de Octul.se de 1837— 
Joaquín María de Ferrer.zrAntonio Goezalez rzMiguel Alejos 
Burriel.rzPablo Matheu.rrAlvaro. Gómez rr Angel Fernandez, 
délos Rios. =  Manuel Cantero. =  Fuente Herrero. — Olózag > 
Pascual Fernandez Baeza. 13 Pascual M adoz, Secretario, iz José 
Vázquez de Parga, Secretario.

El 14 fue pasado por las armas en la Coruña un paijano 
que estaba en aquella ciudad rec lutando gente para la. facción 
y  seduciendo quintos del depósito.

Ayer se ha visto la causa contra el torero Lucas Blanco. ITa



Irecho su defensa el Sr. Goraez Acebo. Se espera con im pacien
cia el fallo del juez inferior.

^ —

E n  el expediente que pende ante el Sr. D. Lui3 de Callan
tes y  B ustam ante ,  juez de primera instancia de a ciu a e 
Barcelona, sobre denuncia  hecha por D. Manue uran , g u a r 
d a lm a c é n  y  habil i tado del resguardo manti.no de la provincia 
de C a ta lu ñ a ,  en calidad de apoderado de D. u res o ig ,  a 
férez de navio de la armada nacional, coman an e e o s g u a i  
thrcostas de dicha provincia, y de D. Gerónimo oí,, , . a
blo Llenas y  D. Ignacio Guadal!, capitanes de los mismos del 
artículo comunicado inserto en el perio ico_ e a ciu ® 
Barcelona t itulado el Constitucional de 27 de Agosto ult imo 
con el epígrafe g u a rd a c o s ta s , que princip ia :  dos hechos re
cientes”  , y concluye: "d ía  es ya de que las autoridades de esta 
capital tomen las providencias que estimen convenientes sobre 
un  punto tan t rascendenta l á los intereses de la patria llevan
do por firma la inicial M . , obra testimoniada la declaración 
del jurado, concebida en los términos s iguien tes :

En la ciudad de Barcelona y día 18 de Setiembre de 18 j7 ,  
los infrascritos jueces de hecho, en v ir tu d  de instancia presen
tada por D. M anuel D u r a n ,  guardaalmacen y  habilitado del 
resguardo marítimo , como apoderado de D. Andrés Roig , Don  
Gerónimo Roig , D. Pablo Llenas y D. Ignacio G u adall ,  co
mandante el primero y capitanes los demas de los guardacos
tas marítimos de esta p ro v in c ia ,  previas las formalidades pre
venidas por la ley , declaran por unanim idad que lia lugar a 
la formación de causa contra el au tor  del comunicado que con 
el epígrafe de guardacostas es objeto de esta dcclai ación.—R a
món Mare.ch y  Ros.^Francisco Espalter y R ull .=Joaquin  Sar-  
dañons.—Nicanor de Franco.—Gerónimo González.—b rancisco 
Pascual —José Roura.—El marques del Castillo de Torrente.z: 
M anuel  Sauri#

T E A T R O S .
Princ ipe  Antonio Perez y  Felipe II , drama original en

cinco actos en prosa y verso, de D. José Muñoz Maldonado. (1)
Es tal la divergencia de opiniones en todo lo que se refiere 

al reinado de Felipe n y  á los personajes que duran te  él mas 
f iguraron , que nada se sabe a punto fijo acerca de aquel M o
narca : según unos cruel, ambicioso é h ipócr i ta ;  según otros, 
ju s to ,  benéfico y religioso. Quién le pinta como modelo de to
das las virtudes cristianas; quién como dechado de maldad y  
de perfidia. Por desgracia la historia no es siempre veraz y exac
ta ;  resiéntese muchas veces de las afecciones particulares del que 
la escribió, y que favorecido ó agraviado bosqueja á su antojo 
los caracteres de este dram a eterno que comenzó con Adán y 
acabará con el último hombre. De aqui provienen esas inexac
ti tudes y contrariedades que notamos en la mayor parte de los 
historiadores, con levísimas excepciones.

E n  la continuación á la his toria de España del grave é im 
parcial P. Ju an  de M ariana por el t r in i ta r io  M iñana se cita al 
Monarca español como modelo de sabiduría , v ir tud  y  pruden
cia. Descúbrese en el retrato que de él se hace mas parcialidad 
que exac ti tud , queriendo ocultar sus defectos con la uarracion 
de los conventos que fu n d ó ,  y de los crecidos presentes que h i 
zo á muchas de las iglesias de España,  como intentando jus t i
ficar la expresión de aquel cronista an tiguo de que aunque Fe
lipe ir no tuviese mas títulos á la g ra t i tud  de las generaciones 
sino la construcción del Escorial, esta bastaría para eternizarle, 
¡Sofisma ridículo y  despreciable, cuya re fu tad o »  se encierra eu 
sus mismas palabras!.....

N o  es de este lu g a r ,  ni nosotros lo intentamos,  investigar 
el verdadero carácter de Felipe n :  manchas cayeron sobre él 
que nadie puede borra r ,  entre ellas la muerte de su hijo el pr ín 
cipe D. Carlos, el envenenamiento de la Reina Isabel su esposa, 
y  de D. Ju a n  de Austr ia  su hermano. ¿ Q u é  fe podía esperar
se del que no guardaba ninguna á los vínculos mas sagrados de 
U  naturaleza? Los historiadores todos convienen en estos h e 
chos, encubriéndolos ó cohonestándolos; disculpándolos ó ac r i -  
thihándoíos: mas en todos se descubre su or igen ,  porque en la 
historia hay siempre algo mas detrás de lo escrito, y que el 
lefctof réfiexivo debe adivinar.

Felipe u  como todo hombre grande aun  en su t i ran ía ,  tuvo 
émulos y enemigos; los historiadores extrangeros, envidiosos de 
Já preponderancia de que entonces gozaba el solio de S. Fer
nando, quisieron desahogar su encono pintando al Monarca con 
Colores harto exagerados, y pecando por el extremo opuesto que 
nuestros cron is tas , cargaron el cuadro con tintas sombrías, y 
no hubo crimen ni violencia que dejasen de a tr ibuir  al Sobe
rano español: de aqui esta divergencia de opiniones, y estas 
manifiestas contradicciones. Ateniéndonos, pues, á la verdad que 
se descubre tanto en los unos como en los otros relatos, dedú
cese que si Felipe fue grande como Rey , fue corno hombre se
vero con extremo , cruel y  ambicioso.

No es esta la primera vez que se presenta en el teatro el 
carácter de Felipe n :  representóse en 1822 una tragedia con es
te título en que ê bosquejaba al Rey m uy erradamente : nada 
diremos de aquella obra , que murió el mismo dia de su naci
miento : mas el año pasado púsose en escena un drama de igual 
t í tu lo ,  obra de un joven escritor,  que aunque imitación del 
drarna de Schiller del mismo nombre, no carece de mérito en 
algunos detalles. Parécenos bien en él el carácter del R e y ,  no 
cargado de tan negras tintas como en Antonio P erez , ni tan 
exagerado como está en este.

Schiller describió á Felipe n  acertadamente en ocasiones; 
con graves errores en otras: de igual defecto resiéntese la trage
dia de Aifieri, y e n  ambas obras descúbrese el poco estudio que 
ambos hicieron de nuestra historia , guiándose por relatos falsos 
ó apasionados.

De lo mismo adolece en parte el carácter de Felipe n  en el 
drama del Sr. Maldonado: nosotros hemos creído ver en él u n  
Luis  xi de Francia, no un Felipe ir de España: dirásenos que 
había semejanza en estos dos caracteres; mas no era por cierto 
tan completa como se supone, no eran tan idénticos que en nada 
se diferenciasen: creemos que hay  m ucha exageración en esta

Ein tura  , y á veces no hemo; visto en Felipe n  sino al mismo 
.uis xi cou su sombrero adornado de santos de plomo , orando 
delante de él ,  y al dar la orden del asesinato de un inocente, 

m an d ar  un  nuevo presente á su patrona la Virgen de Em brurn 
p a ra  que le perdonase este crimen.

Reina  igualmente la mayor disparidad en lo que atañe á

H állase de v en ta  en la librería de EscarnUlg, ca lle  de Carretas*

Antonio Perez: los que defienden á l e l i p e ,  atacan a e s te ,  p r e 
sentándole como el móvil de todos los crímenes del Monaica: 
por el co n tra r io ,  los que á este combaten , hacen resaltar toda 
la odiosidad de sus defectos con las v ir tudes y  talento del
valido. .Si nos hemos de atener á lo que de el dice Lupercio Leo
nardo de Argensola, fuerza es reconocer en él mucho inge
nio unido á grande doblez y artería ; resultando de aqui que 
no fue Antonio Perez tal corno le pinta el br. Maldonado. M u 
chos le a tr ibuy en  el asesinato de Escobedo, justificando esta 
opinión con el del mal encubierto rencor que los dos cortesa
nos se tenían ; rnas en esto no hay  nada de av e r ig u ad o , y  por 
lo tanto fuera notable error querer afirmar una ú  otra co
sa. Pero ya es tiempo de que entremos á hablar del d r a m a ,  ob
jeto de este a r t ícu lo ,  y del que nada hemos dicho de ten iéndo
nos quizás demasiado en las reflexiones que nos h a n  sugerido 
sus personages.

Concisos y justos procuraremos ser en nuestro ju ic io ,  em i
tiéndole con toda franqueza é independenc ia , cual tenemos de 
costumbre ; por lo tan to ,  pues,  diremos que el público de M a
dr id  ha dado una  prueba de su sensatez aplaudiendo lo que 
aplausos merece, y  perdonando en gracia de lo primero lo que 
es digno de censura. Antonio  Perez ha sido recibido por el p ú 
blico con indiferencia;  al C3ér el telón ha permanecido el con
curso en silencio sin dar  muestras de agrado ni de desaproba
c ión ,  asi como las dió de lo primero en el segundo ac to ,  y  con 
sobrada razón.

En  nuestro sentir el primer acto de este dram a es bueno; h a y  
en él movimiento escénico, conocimiento de las in tr igas  de 
aquel t iem po,  y sobre todo interés. Parécenos el segundo ad m i
rable en acción y  en efecto: cada escena le hace subir de p u n 
to hasta la sublime escena de A n tonio  Peres y D oña A n a ,  y  
el magnífico final,  que no desdeñaría ciertamente por suyo el 
au tor  de La Four de Nesle. Comienza á declinar el dram a des
de el tercer ac to ,  aunque este y el cuarto le sostienen; mas eu 
el qu in to  es donde cae completamente: es como u n ’ remiendo 
de paño grosero en una  túnica de brocado; como un  pegote de 
la arquitectura  del siglo x v n  en un precioso edificio gótico.

Y no seria tan severa nuestra crítica acerca de este acto, 
verdadero epílogo de los deinas, si no le considerásemos p e r ju 
dicial para el pueblo: un asesino convertido en cenobita para 
abusar de la mas santa de las ceremonias de nuestra religión, 
cubriendo con el hábito de religioso el asqueroso aspecto del 
de l i to ,  y parodiando un acto de misericordia , socorriendo á un 
infeliz para asesinarle, es espectáculo en extremo repugnante ,  
que asi desmoraliza la índole del pueblo,  como abre honda bre
cha en sus creencias religiosas. ¿E ra  preciso este recurso para 
term inar acción del d r a m a ? . . .  ¿Justifícase ademas el rencor 
de F o r tun  á A n tonio  Pere*?... El asesinato de un  pariente le
jan o ,  y asesinato no probado , suficiente motivo para que 
un  hombre ansíe cometer otro para vengarle? ¿Tan poca fuerza 
tenían las leyes que cada cual hubiera menester tomarse la ju s 
ticia por su m ano?.. .  ¡Pobre sociedad aquella en que cada in 
d iv iduo se convierta eu ejecutor de sus agravios y en verdugo 
del que le ofendió!.. El día en que esto se verificase, seria el de 
su disolución moral y el de su aniquilam iento.

N q  ha sacado el 8r. Maldonado todo el partido  que pud ie
ra  de los amores de A n tonio  Pere* coa la de E boli ;  y a  que ha 
querido tocar este inmoral resorte, debia haber fundado sobre 
él su drama 9 y  no hacerlo un episodio inútil .  N o  aparece ta tú -  
poca cierto en las crónicas que fuese la princesa quien  favore
ció su evasión de la torre de L u j a n ; según uuos fue la esposa 
del va lido: según o tros ,  y esto es mas verosím il,  fueron los 
guardas de la prisión. ( 1 J Ha recargado ademas el au to r  á to
dos sus personages cou tan  sombríos colores, que el án im o se 
fatiga de no bailar mas que monstruos y verdugos. Doña A na, 
que pudiera interesar¿ re p u g n a :  una  m uger que es infiel á  su 
m a r id o ,  que engaña al R e y ,  y  que ama á A n ton io  Pere* no 
causa interés, in d ig n a ;  Antonio Perez por d é b i l ,  destruye la 
compasión que su desgracia en gend ra :  nada decimos del carác
ter del Rey , pues hemos ya  demostrado cuáuto tiene de odio
so , asi como el de su in íam e cómplice For tun .

L a versificación del dram a es buena á veces; mala o t ra s ,  y  
siempre descuidada é  incorrecta ; hay muchas redondillas en 
que los cuatro versos so» asonautes, lo que produce malísimo 
efecto, asi como el usar en todo el d ram a el consonante , que 
llega á causar fastidio. Por lo d e m ás , el lenguaje es correcto, 
castizo y á veces filosófico: no citamos algunos trozos eu com
probación de e¿to últ imo por no alargar este articulo dema
siado.

L a ejecución h a  sido buena en lo general: la Sra. Baus ha 
tenido momentos felices, auuque es de poco brillo el papel de 
D oña A n a :  el Sr. L u n a  ha  caracterizado bien en lo general el 
papel del Rey : el Sr. M ate ha estado feliz en el de An tonio  Pe
rez, sobre todo en el acto segundo al sacarle del to rm en to ;  por 
ú l t im o ,  el Sr. Sobrado ha dado la expresión conveniente al pa
pel del carcelero Fortun,:  complacémouos en reconocer los ade
lantos que este jóyen actor hace en su carre ra ,  y  ei buen deseo 
de acierto que siempre;le anima.

A  pesar de que el d ram a no ha agradado todo lo que fuera 
de desear, el publico ha acudido á sus representaciones, dando 
con esto una prueba mas del Ínteres que toma por las obras ori
ginales*

IN S T IT U C IO N  H A M I L T O N I A N A .
Carrera de S. Gerónim o, núm . 2 0 ,  entresuelo.

HaFándose los 19 caballeros que asisten al curso de ense
ñanza simultánea de idiomas modernos, empezado del 8 al 20 
de Setiembre ú l t im o ,  en tal estado de ins trucción, que ya no 
los alcanza n in g ú n  nuevo prosélito del sistema I lam iitoniano, 
y  mucho menos los que siguen la an t igua  ru t in a ;  y habiendo 
acudido de algunos días á esta parte varios caballeros deseosos 
de dedicarse á este estudio s im ultáneo, el director de la I. II. 
tiene el honor de partic ipar  al público que desde el lunes 25 
del corriente hasta el 1.° de Noviembre se repetirán todos los 
dias las instrucciones preliminares de un  nuevo curso de la 

: mencionada enseñanza s im ultánea ,  cuyo curso empezado del 
¡ 25 al 1.° deberá hallarse definitivamente constitu ido  el d ia  2 
. de Noviembre en que se cerrará la matrícula. D u ra n te  las seis 

ú  ocho primeras semanas la lengua inglesa y  la francesa m a r-
( i )  Lupercio Leonardo de A rg ens ola , á quien ya hemos citado otra 

v e z ,  dice que Antonio Perez estuvo preso en casa de un cab.vilero lla
mado D. Benito Cisneros, en la plaza del Salvador, y  que le ayudaron 
en su fuga dós aragoneses, llamado G il de Mesa e l uno , y  G il González 
el otro*

charáo de f ren te ,  comparándose sus vocablos por familia 
categorías, por derivaciones y  por raíces sueltas con l0. \ ^ ° r 
lengua n a t iv a ,  no solo rectificándose las bases gramatical 
la lengua castelllana, erróneamente conocidas, p0r 
igno radas ,  délos mas españoles, aunque literatos; sino ta r  r 
aprendiéndose sin esfuerzo en la primera semana de ÍA 
palabras, asi francesas como inglesas é italianas, que Uq 
d rán  olvidarse por quien no olvide el español; y a{ 
el tercer mes, ó acaso an tes,  se añadirá  la lengua. . .  i i o ^diidna a 1»comparación pr incip iada entre las otras tres; encontránd i 
discípulo con el caudal de voces italianas arriba expresado 
tes de empezar el estudio del dulce y  enérgico idioma de m '** 
tastasio y  Aifieri. La enseñanza de la gramática cene* L** 
agrega de balde á la de dichos idiomas. l& «se

N o  se necesitan libros.
Y a n  á empezar inmediatamente en la I. FI. unos cursos d 

tinados á repetir y profund izar  los de lógica, fisica y matein*'" 
ticas que se hacen en S. Isidro y  demas colegios en que el niT 
meroso concurso no permita al catedrático atender á cada di " 
cípulo en particular.

La matrícula está constantemente abierta para las dem 
facultades indicadas en el prospecto de la I. H. , con inG|u 
sion de la enseñanza de la lectura , escritura y taquigrafía rio'' 
los métodos sumamente abreviados mencionados en el anuncio 
que lleva el mismo tí tulo que el presente en el Diario del 5 
de este mes.

B olsa d w M ad rid ., Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
E F E CTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á $ p.  l o o ,  oo.
Títulos al portador del $ por ro o ,  224 viejos:  1 7 * ,  L  é , 19 y 17.4con 

cupones al c o n tad o : 2 3 !  á 60 d. f. ó vol. viejos:' 18?- y 18$ á 60d f 
ó vol . á prima de siete  dleziseisavos y  \  por lo o  con cupones, * ' 

Inscripciones en el gran libro á 4 p, 100, 00,
Títulos al portador del 4 p. 100 . 00. 19 con cupones al contado, 
▼ales Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel , 0 0 .
Idem sin Interes, á 5  ̂ á 60 d. f. ó vol. á prima de J"por 100. 
Acciones del banco español ,0 0 .

CAM BIOS.
Lóndres, á  90 dias,  Barcelona , i  pesos Málaga, a j  b,

fuertes , 3§ y | b .  Santander, a| Id,
P aris ,  1 5 - 1 .  Bilbao,  3  ̂ id. Santiago, r d,

Cádiz,  2 ( id. S e vil la ,  1$ b,
A lican te ,  á c o rto  pla-jCoruña,  4 id. Valencia, 3 td.

r o , a f  b . Granada, 1 id. Zaragoza, 2 id.
Descuento de le tr a s , á j p .  100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
En virtud de una del Sr. D. Felipe Escobedo,  magistrado honorario 

de la audiencia territorial de Valiadolid, y juez de primera instancia de 
esta cap ita l , dada por la escribanía de número de D. José IVLría de Ga- 
ram en d i, se publica por 30 días la subasta de la casa sita.ro esta corte 
carrera de S. Francisco , que vuelve  á la plazuela de este nombre, se
ñalada por la primera caite con el núm. 16 nuevo, 4 y 5 antiguos; ypor 
la plaza con 2 7 4  n u ev o s ,  5 antiguo de la manz. 122, que seguo la 
retasa hecha por los arquitectos D. Juan Francisco Rodrigó y D. Águs- 
tin Jfarcoartu , comprende 18953 pies superficiales, regulando su si-, 
tio y f t b r ic a  en 506,300 rs. á rebajar de ellos las cargas; y para el rer 
mate de dicha caía está señalado el dia 6 de Noviembre próximo lias 
doce de su mañana en la calle del Desengaño,  número 27 nuevo,cuar
to principal.
 Eo virtud de una del Sr. D. José Fernandez Alarcon , juez de nrl-
mera instancia de Getafe y su partido de 20 de los corrientes refrendad* 
por e! escribano del mismo D. Juan González Ca zo r la , esta señalad* la 
hora de las pnce de la mañana del dia 7 d* Noviembre  próximo venide
ro en su audiencia para el remate en pública subasta de una casa taooa, 
sita en el lugar de Vil laverde de Madrid, para pago de un acrerdor,la 
cual acaba de aer tasada en la cantidad de 17,383 rs. con 12 mrs. Lo 
que se anuncia al público para que el que guste interesarse en dicha ven
ta puede hacerlo cubriendo las dos terceras partes en que ha sido justi
preciada.

V A C A N T E S .
Comisión de Instrucción primaria de la provincia de Santander, El 

20 de Noviembre  próximo se verificarán en esta capital los ejercicios 
de oposición á la rscuela de primeras letras del lugar de Cañedo en el 
val le  de Soba , que por su dotación v circunstancias ha declar tdo esta 
comisión de segunda clase, todo conforme al reglamento de 16 de Fe
b r e r o , y método de oposiciones de 19 de Noviemb+e de 182;. Losas- 
pirantes á dicha escuela deberán presentar 15 días antes en esta secre
taría sus respectivas solicitudes documentadas con arreglo al citado re
glamento y ó denes posteriores, y  tendrán entendido que la dotación 
del maestro es la de 3300 rs. anuales pagados puntualmente en esta ciu
dad procedentes de una fundación de que es patrono el Sr. obispo de 
esta diócesis, con casa cómoda para habitación y enseñanza, siendo sus 
obligaciones enseñar gratis á los niños de ambos sexos de los concejos 
de Cañedo , S. Félix B a ícabo, V i l l a r , y  el de S. M artin , que todos com
pone:; la población de 272 vecinos. Santander 10 de Octubre d e i837.-— 
Félix Sánchez Fano,  Pres idente.zzzToribio  Rubio C a m p o ,  secretario.
 Se halla vacante el partido de médico de la villa de Parla, y
su provisión se admiten memoriales por el término de 15 días conta
dos desde el en que se publique este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia , previniendo á los solicitantes que los 
memoriales se dirigirán á l a  secretaría del ayuntamiento francos depor
te ; v que la dotación es de 15 rs. diarios pagados mensual mente, 3 P°f 
fondos de propios, y los 12 restantes por r e p a rt im ie n to ; debieodocon- 
rurr ir  en el agraciado las cualidades y  circunstancias que por leyes y 
Reales órdenes están prevenidas.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche. Se dará principa 

con un a  brillante sinfonía.
A  contiuacion se volverá á poner en escena la muy aplaU 

d ida  comedia en do^ ac tos,  t i tu la d a
L A S  CA PA S.

E n  seguida se ejecutará una  pieza en u n  acto, titulada 
¡ S I N  N O M B R E !! !

Se bailará un  pas-de-deux por la Sra. Diez y el S».
Se reproducirá igualmente la celebrada comedia en un 

con el titulo de
¡ N O  M A S  M U C H A C H O S !

T erm inará  el espectáculo con manchegas á ocho.


